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Los textos que siguen son una transcripción de las ponencias y 
comunicaciones realizadas durante las primeras Jornadas sobre 
Patrimonio Musical en Cataluña, dedicadas al tema de los Archivos 
Familiares, que tuvieron lugar en el Círculo del Liceo, Barcelona, en 
mayo de 2000, organizadas por la Fundación Itaca y la Fundación 
Xavier de Salas. Esta reunión estuvo precedida por otra preparatoria 
que tuvo lugar en la sede de la Sociedad General de Autores y 
Editores, igualmente en Barcelona, en mayo del año anterior, y que 
contó con el auspicio de la Fundación Itaca. 

Queremos recordar especialmente a tres de los participantes en 
estos eventos que ya no están con nosotros: la señora Josefina Sastre, 
bibliotecaria del Palau de la Música Catalana, y los señores Gabriel 
Blancafort y Xavier Turull. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Los archivos monográficos relacionados 
con la vida musical 

JORGE DE PERSIA 

Director de las Jornadas 

La historia de la música española de la segunda mitad del siglo XIX y del 
siglo XX tiene un referente documental de gran importancia en los archivos 
personales de músicos y de otras personalidades de ámbitos culturales 
vinculados a esta expresión. Muchos de estos fondos documentales 
monográficos están aún en poder de las familias y herederos con los 
consiguientes riesgos de pérdida o dispersión y aun de localización, aunque 
lentamente se van incorporando a centros —por lo general oficiales— 
especializados en su conservación. Las particulares y difíciles situaciones his-
tóricas del período a que nos referimos determinaron la emigración de muchos 
artistas e intelectuales, especialmente en tiempos relacionados con la Guerra 
Civil de 1936, y la continuidad de sus vidas debe rastrearse lejos de España, lo 
que a los efectos que nos ocupan plantea serias dificultades desde el punto de 
vista documental. Algunos de estos fondos han sido en gran medida 
recuperados, como el archivo de Julián Bautista que se encuentra ya en la 
Biblioteca Nacional, pero hay casos, como los de Rodolfo Halffter o de Robert 
Gerhard, en que la documentación permanece muy lejos de España y con 
dificultades para su acceso. Pero no se trata solamente del acceso a la 
documentación, ya que la recuperación del patrimonio musical implica otras 
necesidades muy centradas en la difusión o la interpretación de la música en 
cuestión, y para ello deben generarse mecanismos que las instituciones en-
cargadas de la conservación no disponen. Ya tratamos este tema en términos 
generales en el volumen anterior de estos Cuadernos de trabajo, y en esta 
ocasión hemos de centrarlo en el rico patrimonio musical de Cataluña. 

Éste es un proyecto que parte de las ideas y que luego, como siempre, se 
enfrenta con la realidad. Sabemos que es ambicioso frente a la modestia de los 
medios que se dedican al tema y que intenta animar a los especialistas e 
interesados en estos temas a reflexionar entre todos sobre la necesidad de 
conocer, proteger y difundir el importante patrimonio musical español y catalán 
en este caso. En principio es necesario agradecer a todas las personas e 
instituciones que hacen posible este encuentro, y no solamente a las organiza-
doras y auspiciantes, sino especialmente a las participantes, ya que la idea 
central de estos trabajos e inquietudes es que nada es posible hacer si no es 
en colaboración con quienes, desde distintos ámbitos tienen que ver con esta 
cuestión y llevan adelante importantes aportaciones a ella. Propietarios de 
archivos, investigadores, intérpretes, archiveros y bibliotecarios, programadores 
musicales, editores, tienen que ver en estas cuestiones de la localización, 
recuperación, conservación, catalogación, estudio y difusión del patrimonio. Y 
en este panorama cuentan tanto el sector privado como el público y su 
interrelación y respeto mutuo, en un diálogo de intereses que a veces no es 
fácil. En este caso particular que tratamos en este encuentro de trabajo, el de 
los archivos personales de músicos y de aquellas personas de otros ámbitos de 
la cultura relacionadas con la vida musical, es necesario un trabajo conjunto y 
complementario para avanzar. Entre otras cosas porque en la mayoría de los 
casos se trata de un patrimonio que está en manos privadas, de particulares, y 



también de instituciones (públicas y privadas), cuyo contenido, además de un 
interés puramente cultural, forma parte de historias familiares, de elementos 
muy íntimos. Sabemos de la multiplicidad y de la variedad de situaciones en 
que se encuentran estos fondos documentales, y de la dinámica particular que 
les afecta, pero desde muchos puntos de vista hay que tomar conciencia de la 
necesidad y de la importancia de su localización, conocimiento, protección y 
difusión. Avanzar en su estudio es, en definitiva, impulsar una historia común, 
poner en valor un patrimonio cultural que no cesa de deparar buenas 
sorpresas.  

Lamentablemente, la carencia de proyectos de orden global y sistemático 
por parte de organismos e instituciones públicas determina situaciones muy 
complejas y variopintas en lo que respecta a la recuperación y conservación de 
numerosos documentos, y la realidad contempla casos extremos. Las familias 
envejecen, cambian de casas, se enfrentan a la necesidad de reducir la 
superficie de las viviendas, a quitar de en medio los papeles del abuelo a quien 
la historia aún no ha hecho caso. Cuentan, por ejemplo, que uno de los an-
tiguos directores de la Biblioteca Nacional acudió en Madrid, años atrás, a la 
llamada de alguien interesado en donar unos fondos musicales. La persona en 
cuestión quería ceder el archivo de su marido fallecido a la Biblioteca, y al cabo 
del traslado, cuando se marchaban, esta señora les agradeció el gesto 
ofreciéndoles una propina. En el otro extremo del espectro sabemos, y es de 
dominio público, que en curso de este último año han salido a subastas 
promovidas por herederos en Fernando Duran dos fondos relevantes para la 
historia de la música española de los siglos XIX y XX. Se han vendido las 
partituras (¿dónde se encuentran las cartas, fotografías, etc.?) de Tomás 
Bretón y también un importante fondo de partituras autógrafas de Francisco 
Asenjo Barbieri, y más recientemente, y en este caso más centrado en el valor 
testimonial, los documentos musicales del maestro Tellería, autor del «Cara al 
sol». Ante esta circunstancia, las instituciones se ven obligadas a reaccionar 
sobre la marcha y a pagar lo que señala el mercado (o más bien la 
especulación ya que los valores son siempre relativos), sin un estudio técnico 
de las piezas que se subastan y sin garantías de que el archivo en cuestión no 
ha sido ya diezmado. Entre estos dos extremos, el del desinterés y la prisa por 
que se lleven esos «trastos» y el de la especulación de los herederos, sin el 
menor interés por la conservación y difusión de una memoria, hay muchas 
otras transacciones y muestras de interés. El caso de Cataluña felizmente 
parece que discurre por otros carriles; la relación entre lo privado y lo público 
es distinta y hay frecuentes donaciones de los herederos a instituciones como 
la Biblioteca de Cataluña o al hoy olvidado Centro de Documentación Musical 
creado hace años por la Generalitat de Catalunya bajo la dirección de Mont-
serrat Albet, en una actitud que denota una conciencia que relaciona mejor lo 
público y lo privado y el respeto a los valores del espíritu. No me parece en 
absoluto reprobable que quienes disponen de un fondo documental exijan o 
planteen una retribución económica, ya que ello es patrimonio privado, pero es 
imprescindible al menos que velen por que ese fondo no se disperse, que se 
garantice su conservación y difusión, etc. Es, ciertamente una cuestión 
expuesta al debate. 

Si entramos en la situación en que se encuentran o en la que deberían estar 
los fondos documentales monográficos que ingresan a una institución pública, 
nos enfrentamos también con muchos matices. Si bien se garantiza su 
conservación en buen estado, aspecto fundamental frente al riesgo que se 
corre en las casas en que frecuentemente se alojan, muchas veces no es po-
sible, por cuestiones de organización del trabajo, política institucional, falta de 
personal, etc., una atención en lo que hace a la catalogación o inventario de los 
documentos, quedando de esta manera también fuera de las posibilidades de 



la consulta pública y de la necesaria difusión. Cuando hablamos de fondos que 
conciernen a la vida musical se trata de documentos de muy distintas 
características que van desde bocetos escenográficos, pasando por textos 
manuscritos e impresos, hasta partituras, y en el caso del documento estricta-
mente musical es claro que no adquiere vida definitiva hasta que se transforma 
en sonido. Las instituciones como el caso de archivos o bibliotecas oficiales 
generalmente no pueden atender tampoco a las necesidades que los 
herederos y la propia importancia del patrimonio en cuestión demandan con 
frecuencia, en el sentido de la difusión de la obra allí alojada. Juega en ello un 
papel muy importante la labor del intérprete, del investigador, del estudioso, del 
editor, del interesado, del programador. Sabemos que hay numerosos intér-
pretes que quieren tocar tal o cual obra de un autor, pero llegar hasta donde se 
encuentran estas partituras requiere un trabajo exhaustivo, casi detectivesco, 
hasta dar con los herederos, con la familia, o en el mejor de los casos con la 
institución que los alberga y que no dispone de la información correspondiente. 
En definitiva, hay muchas situaciones que hacen difícil la difusión del 
patrimonio si el tema no tiene un tratamiento integral, aunque sea por etapas y 
sin prisas, pero con objetivos claros. Es necesario pensar en la posibilidad de 
construir entre todos una base de datos que informe, a quien quiera recurrir a 
ella, de la situación de todos los fondos monográficos disponibles relacionados 
con la vida musical y de sus características, lo que abundaría en el 
conocimiento, difusión y valoración del patrimonio, y por qué nó, de una 
circulación de las obras que a través de su interpretación en concierto o en 
disco, redundaría también en beneficio de los derechos del autor. 

Espero que hablemos de todas estas cuestiones en esta reunión, las que, 
como dije, necesitan de un tratamiento plural dada la cantidad de 
particularidades que encierran. 

 


